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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2003, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 5 de las Normas Subsidiarias de
Planteamiento Municipal de Cabeza del Buey, que consiste en la
reclasificación de suelo no urbanizable a suelo urbanizable, para trazado de
nuevo vial en suelo urbano y su prolongación en suelo urbanizable, en el
paraje conocido como “El Jardín”. (2013061086)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 30 de
julio de 2003, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a
la Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el
asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre,
sobre atribuciones de los órganos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (DOE n.º 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición derogatoria única, pun-
to 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(LSOTEX), corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su re-
solución a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Cabeza de Buey no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adap-
tadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX).
Hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del pla-
neamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

OTRAS RESOLUCIONESIII



R E S U E LV E :

Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 5 de las Normas Subsidiarias de Planea -
miento Municipal epigrafiada.

Asimismo se hace constar que con fecha 20/06/2013 y n.º de inscripción BA/045/2013, se ha
procedido a su previo depósito en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico
dependiente de esta Consejería (art. 79.1.f y 2 de la LSOTEX).

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá recurrir en alzada en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes, tal y como
disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

V.º B.º
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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ANEXO 

 

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado por 

Resolución de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de 
fecha 30 de julio de 2003, se crea la ficha del Sector 9 del suelo urbanizable, que queda 

redactada como sigue: 
 

CONDICIONES GENERALES DEL SECTOR 9 DEL SUELO URBANIZABLE 

 

Procedencia: Modificación puntual nº 5 de las Normas Subsidiarias. 

Objeto: Reclasificación de suelo no urbanizable a urbanizable y trazado de nuevo vial en el 

paraje “El Jardín”. 

 

CUADRO DE CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR 9 

FICHA DEL SECTOR DE SUELO URBANIZABLE “EL JARDIN” 

Previsiones de actuación 2003-2006 

Iniciativa del planeamiento publica 

Figura de planeamiento plan parcial 

Sistema de actuación cooperacion 

Superficie bruta del sector 21.000,00 m2 

Superficie de sistemas generales incluidos en el sector 0 m2 

Superficie neta del sector 21.000,00 m2 

Uso global Residencial 

Superficie de viario 4.900 m2 

Superficie de zonas verdes 2.205,00 m2 

Superficie dotacional 2.940,00 m2 

Intensidad de uso global 

(excluida superficie ocupada por sistemas generales) 

0,7 m2 / m2 (14.700 m2) 

Aprovechamiento lucrativo máximo (90%) 13.230 m2 

Densidad máxima de viviendas (50 viv/Ha) 105 viviendas 

Tipología edificatoria Aislada / Adosada 

Uso global excluyente Industrial 

Usos compatibles Los restantes 

Altura máxima de la edificación sobre rasante 2 plantas 

Número de aparcamientos 147 

Número de aparcamientos públicos (anexos al viario) 74 

Aprovechamiento destinado a vivienda protegida  

(25% del aprovechamiento objetivo) 

3.675 m2 

NÚMERO 133
Jueves, 11 de julio de 2013 16697


		2013-07-10T14:56:00+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




